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PROCESO:  LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL - PERMISO PARA DESPEDIR. 

DEMANDANTE:  SECURITAS COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: WILFREDO ANTONIO MENDOZA RIPOLL, y como parte sindical 

SINALTRASEPV Y SINALTRAVISEPV. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2021-107-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 

frente al auto del 12 de septiembre de 2022 donde fue rechazada la demanda por no haberse 

subsanado en su integridad al no expresar la dirección de residencia o el lugar donde se encuentran 

domiciliados quienes pretende citar como testigos, y no haberse presentado la subsanación 

íntegramente con los anexos, la cual fue notificada mediante estado No. 0129 del 15 de septiembre 

de 2022, la parte demandante el 19 de septiembre de 2.022 interpuso recurso de apelación y en 

subsidio de apelación, ante lo cual le pongo de presente que revisado el correo eléctrico en conjunto 

con los archivos de la nube de archivos del Juzgado, así como en el repositorio TYBA, se pudo 

constatar que la subsanación de la demanda puesta a su consideración no fue cargada en su integridad 

de manera oportuna por la Oficial Mayor de la época encargada en ese momento de las funciones de 

recepcionar los correos electrónicos recibidos en el correo del Juzgado y archivarlos en los 

expedientes digitales correspondientes  en su integridad, por lo tanto hasta el día de hoy al percatarnos 

de tal error, se procedió a descargar los archivos completos del correo de fecha 28 de julio de 2021, 

constante de 5 archivos en distintos formatos y cargarlos en los respectivos repositorios. Así mismo, 

le comunico que la Secretaría del Juzgado frente a la cual hubo un cambio de secretario a mitad de 

mes de febrero de este año, continúa en labores de organización y depuración de archivos con ocasión 

a la digitalización de los más de 500 procesos del Juzgado frente expediente anteriores a este, labores 

dentro de las cuales inclusive se encontró este proceso pendiente por tramitar, no obstante, la 

problemática con el virus Covid-19 que afectó al Juzgado y la limitación de conectividad en la sede 

judicial que incluso se ve reflejada en la utilización del micrositio y el TYBA para la carga de archivos. 

A su despacho para resolver.  

 

Barranquilla, 2 de marzo de 2023. 

                                                         MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                       Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, dos (2) de 

marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a resolver el 

recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto 

que rechazó la demanda por no indicar la dirección de residencia o el lugar donde se encuentran 

domiciliados quienes pretende citar como testigos y por no presentar la subsanación de manera íntegra 

con los anexos que también dispuso el archivo del expediente.   

 

Sea lo primero señalar, que el artículo 63 del C.P.T.S.S., dispone que el recurso de reposición: “... se 

interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estado...”. El auto 

recurrido se notificó en estado al recurrente el día 15 de septiembre de 2.022, el recurso fue interpuesto 

el día 19 del mismo mes y año, y como el término para interponer dicho recurso es de dos (2) días 

conforme a lo establecido en el artículo antes citado, resulta que el recurso fue interpuesto dentro del 

término legal, pues contaba con los días 16 y 19  de septiembre para interponer el recurso, dado que 

los días 17 y 18 fueron sábado y domingo, respectivamente,  por lo que procede su estudio.  

 

Ahora bien, la parte demandante fundamenta su recurso en que, “…En el acápite de pruebas de la 
demanda presentada, se videncia claramente que, al solicitar la prueba testimonial se indicó la dirección 
de correo electrónico a la cual pueden ser citados los testigos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, vigente para esa época. Y 3) Al momento de presentar la 

subsanación se le copió nuevamente de forma íntegra a la parte demandante tanto los anexos de la 
demanda como los nuevos aportados como corresponde, …” 

 

Visto el anterior informe secretarial que da cuenta de que el archivo de subsanación de la demanda 

puesto a consideración de este Despacho no había sido oportunamente cargado en su integridad tanto 

en la nube de archivos del Juzgado como en el repositorio TYBA, y que la subsanación de la demanda 

sólo fue cargada a estos repositorios el día de hoy, por lo que al momento de estudiar la subsanación 

de la demanda el Despacho se pronunció respecto a las documentales que se encontraban cargadas a 

ese momento en los respectivos aplicativos, y con base en ella emitió el auto de fecha 12 de septiembre 

de 2022,  que rechazó la demanda;   no obstante,  al percatarse de este yerro la Secretaría de este 
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Juzgado procedió a corregirlo, pasando al Despacho  al estudio  del expediente completo que incluye 

auto de devolución de la demanda, así como el escrito de Subsanación y sus anexos. 

 

Revisando cada uno de los documentos adjuntos, este Despacho encuentra que en su momento la 

demanda en efecto fue subsanada en legal forma y reuniendo los requisitos exigidos  por el artículo 25 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así como del Decreto 806 de 2.020 hoy 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto debió tenerse por subsanada y admitirse, por lo que encuentra el 

Despacho procedente reponer el auto de 12 de septiembre de 2022, notificado por estado No. 0129 

del 15 de septiembre de 2022, y en su lugar se dispondrá avocar el conocimiento de este asunto, y en 

consecuencia, se admitirá la presente demanda de levantamiento de fuero sindical, ordenando se 

realice el respectivo traslado previsto en el artículo 114 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 12 de septiembre de 2022, notificado por estado No. 0129 

del 15 de septiembre de 2022, que ordenó el rechazo de la demanda junto con la devolución de sus 

anexos y el archivo del expediente, por los motivos antes expuestos.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, ADMÍTASE la presente demanda especial de levantamiento de fuero 

sindical – permiso para despedir promovida por SECURITAS COLOMBIA S.A.S. contra 

WILFREDO ANTONIO MENDOZA RIPOLL. En consecuencia, notifíquese al demandado en los 

términos del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la actual Ley 2213 de 2.022 antes Decreto 

806 de 2.020. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda al demandado WILFREDO ANTONIO 

MENDOZA RIPOLL para que la conteste por medio de abogado en ejercicio, al inicio de la 

correspondiente Audiencia Única de Tramite, que tendrá lugar dentro del quinto día hábil siguiente a 

la notificación de este auto al demandado o personas que deban comparecer al proceso, advirtiéndosele 

que deben acompañar los documentos que se encuentran en su poder que hubieren sido solicitados 

como prueba por la parte demandante, o que la parte demandada pretenda que se tengan como tal. 

 

CUARTO: TÉNGASE como parte a los sindicatos SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE INDUSTRIA DE VIGILANCIA SEGURIDAD PRIVADA Y VALORES - 

SINALTRASEPV y - SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 

VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y VALORES – SINALTRAVISEPV, así como a su 

SUBDIRECTIVA SECCIONAL BARRANQUILLA, representados legalmente por sus Presidentes, 

o quienes hagan sus veces, y córraseles traslado de la demanda de conformidad con el artículo 118B 

del CPTSS. En consecuencia, notifíquese a las organizaciones sindicales de la que emana el fuero en 

los términos del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la actual Ley 2213 de 2.022 antes Decreto 

806 de 2.020.  

 

QUINTO: TÉNGASE al Dr. CHARLES CHAPMAN LÓPEZ como apoderado judicial principal de 

la empresa demandante, SECURITAS COLOMBIA S.A.S., y a la Dra. HILLARY VELASQUEZ 

BARRIOS como apoderada judicial sustituta, en los términos y fines de los poderes que les han sido 

conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

F-2021-00107 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 06 Mes 03 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 032 

La Providencia de fecha Día 02 Mes 03 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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